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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE CONTRATACIÓN 
PARA EL SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS DE REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
HENARES, EXPEDIENTE HUH PA SE 2024/01 
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Con fecha 2 de abril de 2024 se acordó aprobar el expediente de contratación del Servicio de Procedimientos 
Terapéuticos de Rehabilitación para el Hospital Universitario del Henares mediante procedimiento abierto. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2024 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio 
de licitación, teniendo fecha de vencimiento la presentación de ofertas el día 20 de mayo de 2024. 
 
TERCERO.- Durante la fase tramitación inicial de licitación y encontrándose ésta, en periodo de presentación de ofertas, 
se advierten incidencias presupuestarias en el procedimiento de licitación de imposible subsanación, porque requieren 
un reajuste de anualidades.   
 
CUARTO. – No habiéndose procedido a la apertura de ofertas en la fase inicial y por razones de interés público, en aras a 
los principios de economía procedimental y celeridad y ante la inexistencia de terceros afectados, acordar el desistimiento 
del procedimiento, sin renunciar por ello, a una próxima convocatoria pública de una licitación con el mismo objeto, 
plenamente garantista de los derechos de los licitadores, y  de los principios de la contratación pública. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- El artículo 152.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) 
dispone que “En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar 
o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos o 
licitadores, informando también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea”. 
 
SEGUNDO.- Asimismo, el apartado segundo, señala que el desistimiento del procedimiento podrá acordarse por el órgano 
de contratación antes de la formalización. El apartado cuarto, dispone que, el desistimiento del procedimiento deberá 
estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente y que el desistimiento no impedirá la iniciación 
inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 
 
TERCERO.- Dado que concurren los requisitos establecidos en el tenor del artículo 152 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, al haberse producido una infracción no subsanable en relación a las normas de preparación del contrato, 
y dado que no se ha realizado la adjudicación del procedimiento de referencia, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Acordar el desistimiento del procedimiento abierto de contratación, convocado para el Servicio de 
Procedimientos Terapéuticos de Rehabilitación del Hospital Universitario del Henares, expediente HUH PA SE 2024/01, 
por las razones expuestas anteriormente. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a las partes interesadas, y publicarla en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en el Diario Oficial de la Unión Europea.  
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de ésta, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de reposición, ante el mismo 
órgano que dicta ésta Resolución, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime precedente. 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
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